
 

 

ACLARACIONES DUDAS DE LICITADORES 

 

Ref.: C-241A/009-24  

 

Exp.: A/SER-047588/2024  

 

Contrato: PROGRAMA DE FORMACIÓN ONLINE EN COMPETENCIAS DIGITALES DIRIGIDAS 

AL SECTOR TURÍSTICO EN EL MARCO DEL COMPONENTE 19 "PLAN NACIONAL DE 

COMPETENCIAS DIGITALES (DIGITAL SKILLS)" CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA 

UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATIONEU  

 

PREGUNTA: 

 

En el apartado “10.3. Prototipo y documentación asociada al prototipo” del pliego, se indican los 

formatos de los documentos a entregar, que en síntesis son: 

 Un soporte digital formato web cerrado para escritura, etiquetado como 

“<PROTOTIPO_NOMBRE_EMPRESA>”, para los prototipos (demos). 

 Un soporte en formato digital cerrado para escritura, etiquetado como 

“<CATALOGO_NOMBRE_EMPRESA>”, para el resto de los elementos. 

 

Y en el apartado “13. Medios electrónicos” del Pliego Administrativo se indica que la presentación 

de las ofertas se realizará en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

Nuestras preguntas son:  

1. La entrega de estos soportes, ¿deberá realizarse exclusivamente adjuntándolos dentro del 

Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid? 

2. ¿Existe algún límite de peso para la subida de archivos en dicho Portal? 

3. ¿Podremos alojar los dos prototipos y el test de evaluación inicial en un espacio web con 

control de acceso, para que puedan ser valorados adecuadamente de forma online? 

Creemos que esta es la mejor manera de asegurar una visualización óptima. ¿O van a ser 

descargados por ustedes a través del Portal de Contratación y ejecutados en un ordenador 

de manera local? 

 

RESPUESTA: 

 

En el apartado 13 clausula primera del Pliego Administrativo se indica: 

 

En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (URL https://contratos-

publicos.comunidad.madrid/) se ofrece la información necesaria y el acceso al sistema de licitación 

electrónica que debe utilizarse 

 

En el Portal de la contratación Pública, se establece asimismo que: 

  



 

Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: La presentación de ofertas se realizará por 

medios electrónicos, accediendo al Sistema Licit@ en el Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, donde están disponibles los medios necesarios.  

 

Se adjunta el link a la página correspondiente a este expediente en el Portal: 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/programa-formacion-online-

competencias-digitales-dirigidas-sector-turistico-0 

 

Por tanto, la presentación de ofertas se realizará a través de la aplicación Licit@. 

 

No obstante, por parte del licitador se ha presentado diversas cuestiones relativa a la 

documentación que se tiene que presentar en el SOBRE 2 denominado: DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN 

DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR que es preciso aclarar. 

 

En el apartado 10 del Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante PPT) se requiere la siguiente 

documentación: 

 

 Índice. 

 Identificación y alcance de la oferta. 

 Datos de la empresa. 

 Programa de formación con las 120 acciones formativas propuestas por la empresa. 

 Prototipo y documentación asociada al prototipo 

 

Se entiende que respecto de esta no existe problema alguno, salvo en el caso del Prototipo, para 

su presentación en soporte pdf. firmado por el representante de la entidad, al menos el Programa 

de formación con las 120 acciones formativas propuestas por la empresa 

 

En cuanto al prototipo, los licitadores deben presentar la demo en soporte digital con un formato en 

preproducción web similar al que se va a integrar en la plataforma “Madrid Aula Digital” de la 

Consejería de Digitalización de la Comunidad de Madrid, https://auladigital.comunidad.madrid/ 

motivo por el cual en el PPT se requirió en la cláusula 3 formato SCORM (1.2 y 2004). 

 

Teniendo en cuenta que este formato puede no ser soportado por la plataforma Licit@ o en caso 

de ser soportado por el peso de dicho elemento, ya que al incluir videos y otros elementos puede 

exceder el peso previsto, se posibilita que los licitadores presenten un pdf firmado por el 

representante legal de la entidad con un enlace privado y protegido  que requiera usuario y 

contraseña para que la mesa en el momento de apertura del sobre 2 pueda descargar el prototipo 

en formato SCORM (1.2 y 2004) para su integración en plataforma “Madrid Aula Digital” y posterior 

valoración del criterio de juicio de valor. 

 

No obstante, en este caso y por trazabilidad y seguridad jurídica se requiere en que en sobre 2 se 

aporte visualización del prototipo en documento pdf firmado por el representante de la entidad. En 

este caso este documento pdf no requiere enlace a elementos externos, ya que como se ha indicado 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/programa-formacion-online-competencias-digitales-dirigidas-sector-turistico-0
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/programa-formacion-online-competencias-digitales-dirigidas-sector-turistico-0
https://auladigital.comunidad.madrid/


 

es exclusivamente una visualización del prototipo en formato SCORM (1.2 y 2004), y el mismo no 

será objeto de valoración solo a efectos de cotejo del material presentado. 

 

En cuanto al límite de peso para subir documentación, en el enlace habilitado al efecto en la propia 

página del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, puede descargarse el 

manual de la aplicación. En la página 5 del mismo se hace referencia al peso máximo que soporta 

Licit@ para los documentos a adjuntar en función de la versión utilizada. Todo ello, sin perjuicio de 

que puedan contar con el soporte técnico en el link que se adjunta también. 

https://gestiona5.madrid.org:8203/sap/bc/webdynpro/sap/zfrms_wd_le_001# 

 

 

Por último, recordarles que la información a la que nos estamos refiriendo pertenece al sobre 

número2 de la licitación y en ningún caso se podrá incluir información perteneciente al sobre 3. En 

el caso de que en el enlace externo además del prototipo requerido hubiese información susceptible 

de tenerse que incluir en el sobre 3 – criterios de adjudicación automáticos, tanto precio como 

cualitativos – se excluirá la oferta, tal y como está establecido en la normativa (LCSP) 

 

https://gestiona5.madrid.org:8203/sap/bc/webdynpro/sap/zfrms_wd_le_001
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